
 

 

 
DIRECCIÓN NACIONAL DE FARMACIA Y DROGAS 

 

COMUNICADO Nº.007/DNFD/24 

 

PARA:  Representantes Legales, Regentes Farmacéuticos, Abogados 
Tramitante y Usuarios de la Dirección Nacional de Farmacia y Drogas. 

 

ASUNTO: CANCELADO - Cierre de Oficina por Jornada Laboral 

Les comunicamos que la actividad programada para el viernes 26 de enero de 2024, 

fue suspendida, motivo por el cual en nuestras oficinas de la Dirección Nacional de 

Farmacia y Drogas, se estará laborando en horario regular de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.  

 
Les agradecemos su atención y comprensión. 
 
Dado en la Ciudad de Panamá, a los 25 (veinticinco) días del mes de enero de 2024.  
 

Atentamente, 
 

 
 

MGTRA. ELVIA C. LAU R. 
Directora Nacional de Farmacia y Drogas 

 
ECL/rj 

 


